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Resolución Directoral N°OI 1-2011-INIA-OGA 

Lima, 16 SEP 2011 

VISTO: 

La Resolucián Jefatural NO 00275-2011-INIA, de fecha 18 de agosto de 2011 
de delegac on de facultades a Directores y/o Conductor y Supervisor de las Estaciones 
Experimentales Agrarias; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciôn Jefatural NO 00275-2011-INIA, ha resuelto delegar en 
los Directores yio Conductor y Supervisor de las Estaciones Experimentales Agrarias, 
facultades para conducir Procesos de SelecciOn de AdjudicaciOn de Menor Cuantla, 
Clásicas y ElectrOnicas de cualquier modalidad, las cuales ejercerán exclusivamente 
en su ámbto territorial; 

Que, es función de Ia Oficina General de AdministraciOn formular y aprobar 
los lineamientos operativos y directivas internas para Ia administración y gestiôn 
eficiente de los recursos humanos, financieros y materiales del IN IA; 

Que, el instructivo es un documento que contiene instrucciones a seguir para 
construir algo y Ilevar una secuencia lógica que permita evitar errores en cualquier 
proceso de ejecución; 

Que, resulta necesarlo proveer a Ia Oficina de LogIstica de Ia Sede Central 
del INIA v al personal Directivo y personal operativo de las Areas Administrativas de 
las Estaciones Experimentales Agrarias, de herramientas administrativas para lograr 
Ia mayor eficiencia y efectividad en Ia ejecuciOn de las facultades detegadas en Ia 
ResoluciOn de visto; 

Con Ia visaciOn del Director General de Asesoria Juridica y del encargado de 
Ia Oficina de LogIstica; 



SE RESUELVE: 

ArtIculo 11.- Aprobar el Instructivo NO 01-2011-INIA/OGA sobre "Proceso 
de Selección de Adjudicaciôn de Menor Cuantla" que como anexo forma parte de Ia 
presente Reso!ución, por los motivos expuestos en Ia parte considerativa. 

Articulo 20.- Establecer que el Instructivo aprobado por Ia presente 
ResoluciOn es de aplicaciôn obligatoria por Ia Unidad Ejecutora NO 0160 Instituto 
Nacional de Innovación Agraria y sus Unidades Operativas a Estaciones 
Experimentales Agrarias. 

ArtIculo 30.- Remitir copia de Ia presente Resolución a Ia Oficina General 
de Pnformación Tecnologica para su publicación. 

Registrese y comunIquese 
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INSTRUCTIVO No 01-2011-INIA-OGA 

PROCESO DE SELECCION DE ADJUDICACION DE MENOR 

CUA NT/A 

ResoluciOn Jefatural NO 00275-2011-IN/A 
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INSTRUCTIVO No 01-2011-INIA-OGA 

PROCESO DE SELECCION DE ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA 

Resolución Jefatural N° 00275-2011-IN/A 

I. OBJETIVO 

Precisar procedimientos aplicables a los Procesos de Selección de Adjudicaciôn de 
Menor Cuantla (AMC), a realizarse en las Estaciones Experimentales Agrarias (EEA) 
o Unidades Operativas (UO) del Instituto Nacional de Innovaciôn Agraria (INIA) en sus 
respectivas jurisdicciones, en concordancia con las facultades delegadas por 
Resolución Jefatural N° 00275-2011-INIA. . 

BASE LEGAL 

2.1 Ley Anual de Presupuesto del Sector Püblico. 

2.2 Decreto Legislativo N° 1017. Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 184 - 2008 - EF. 

2.3 Directiva N° 002-2011-OSCE-CD. Procesos de Selección ElectrOnicos de 
AdjudicaciOn de Menor Cuantia para Ia Contratación de Bienes y Servicios. 

2.4 ResoluciOn Jefatural No. 00275-2011-INIA. Delegacián de facultades a 
Directores o Conductor y Supervisor de las Estaciones Experimentales Agrarias 
o Unidades Operativas para Ia realizaciôn de Procesos de Selección de 
Adjudicación de Menor CuantIa, Clâsicos y Electrônicos. 

2.5 Directiva N°002-2010-OSCE/CD. Disposiciones sobre el contenido de las Bases 
Estandarizadas que las Entidades del Estado utilizarân obligatoriamente en los 
procesos de selección que convoquen. 

2.6 Resolución Jefatural N° 155-2010-INIA. Modifica Ia RJ N° 002-2009-INIA. 
Creaciôn de Unidades Operativas de Ia Unidad Ejecutora - Sede Central del 
INIA. 

ALCANCE 

Es de aplicaciôn y estricto cumplimiento por las máximas Autoridades Administrativas 
de las Unidades Operativas o Estaciones Experimentales Agrarias, o quienes hagan 
sus veces, y por el personal administrativo que intervenga durante el desarrollo de los 

C. procesos. 

( 
PROCEDIMIENTOS 

.' .., 

4.1 REQUERIMIENTO 

El area usuaria remitirá su requerimiento anualizado al Area Administrativa de Ia 
Unidad Operativa o Estación Experimental Agraria, o Ia que haga sus veces. 
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Adjun:ará Términos de Referencia en caso de servicios, o especificará las 
CaracterIsticas Técnicas en caso de bienes, segün lo establecido en Ia Ley de 
Contrataciones y su Reglamento. 

No se hará referencia a marcas o nombres comerciales, patentes, diseños o tipos 
particulares, fabricantes determinados, marca, fabricante, tipo o descripciôn que 
oriente Ia contratación o Ia adquisiciôn. 

El Area Usuaria asume responsabilidad en Ia definiciôn precisa de las 
carac.terIsticas, condiciones, 'cantidad y calidad de los bienes, servicios u obras que 
requiera. 

4.2 ESTUDIO DE MERCADO 

El Area de LogIstica o quien haga sus veces en Ia Unidad Operativa o Estaciôn . Experimental Agraria, revisará y cuidará que los requerimientos cumplan el marco 
normativo establecido en Ia Ley de Contrataciones y su Reglamento. 

Luego procederá a solicitar cotizaciones a proveedores del rubro, preferentemente 
de Ia zona, via correo electrônico o mediante carta u oficio adjuntando los 
Términos de Referencia o las Caracteristicas Técnicas. 

Recibidas las cotizaciones verifica que se indique Ia garantIa y plazo de entrega 
(bienes) o plazo de ejecución (servicio), tiempo de reposiciOn, precio en Nuevos 
Soles, incluidos todos los tributos, seguros, transporte y demás condiciones. Las 
cotizaciones verificadas serán remitidas al Area Usuaria para su validaciôn y 
conformidad to que se expresará mediante documento escrito o sello y firma 
autorizada del solicitante. 

A continuación realiza el estudio de mercado y elabora el resumen ejecutivo, 
10 analizando las condiciones que refleja el mercado utilizando como mInimo dos (2) 

referentes (cotizaciones, precios histOricos, SEACE, etc). Determina el Valor 
Referencial y en base a ello establece el tipo de Proceso de SelecciOn que 

• corresponde ejecutar. 

En caso el Valor Referencial fuese igual o mayor a Cuarenta Mil Nuevos Soles - S/ 
40,000.00, remitirá el expediente de contratación o adquisición a Ia Oficina General 
de AdministraciOn OGA - Sede Central del INIA. En caso de ejecución de obras se 

CT adjuntaré el Expediente de Obra. 

Determinado el Valor Referencial, Ia Unidad Operativa o Estaciôn Experimental 
Agraria solicitaré disponibilidad presupuestal a Ia Oficina de Presupuesto de Ia 
Oficina General de Planificación, coordinando el procedimiento a seguir para Ia 
obtenciOn de Ia Certificación de Crédito Presupuestario. La solicitud de 
disponibilidad presupuestal y el mencionado Certificado son documentos de 
presentación obligatoria en todo expediente de Proceso de Selección 
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4.3 PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

En caso el requerimiento no se encuentre incluido en el Plan Anual de 
Contrataciones, Ia Unidad Operativa o Estaciôn Experimental Agraria remitirá copia 
del expediente a Ia Oficina General de Administración - Sede Central para los 
trámites de inclusion, debiéndose acompañar necesariamente con el Valor 
Referencial establecido con informaciôn del mercado local y el Certificado de 
Crédito Presupuestario de Ia Oficina de PlanificaciOn, sin los cuales Ia 
documentaciOn remitida se tendrá por no presentada. 

Una vez incluido el proceso en el Plan Anual de Contrataciones, el expediente será 
remitido en el transcurso del dia hábil siguiente de su inclusion al Area de LogIstica 
o quien haga sus veces en Ia EstaciOn Experimental Agraria o Unidad Operativa, 
para que apruebe el expediente del Proceso de SelecciOn. . Las contrataciones no incluidas en Plan Anual de Contrataciones no podrán 
iniciarse. En caso de incumplimiento se establecerá responsabilidad administrativa 
funcional y responsabilidad pecuniaria de ocasionarse perjuicio al Estado. 

Estas responsabilidades recaerán en primer lugar en Ia más Alta Autoridad 
Administrativa y en el personal de apoyo administrativo de Ia Unidad Operativa o 
EstaciOn Experimental Agraria, que intervenga en cualquier etapa del no 
autorizado Proceso de Selección. 

4.4EXPEDIENTE DE CONTRATACION 

c 

I' 

El responsable del Area de Administración solicitará a Ia más Alta Autoridad 
Administrativa de Pa Unidad Operativa o EstaciOn Experimental o a quien haga sus 
veces, Ia aprobaciOn del expediente de contrataciOn. 

El expediente de contrataciôn debe contener el requerimiento del Area Usuaria con 
las caracteristicas técnicas o especificaciones necesarias del objeto de 
contratación o adquisiciOn, el estudio de las posibilidades que ofrece el mercado 
local, el Valor Referencial, Pa Certificaciôn de Crédito Presupuestario o de 
disponibilidad presupuestal, el tipo de proceso de selección, modalidad de 
selecciOn, el sistema de contratación, Ia modalidad de contrataciOn a utilizarse, 
formula de reajuste de ser el caso y demás requisitos solicitados en Ia Ley de 
Contrataciones y su Reglamento. 

La más Alta Autoridad Administrativa de Ia Unidad Operativa o EstaciOn 
Experimental o verificará que el expediente cumpla con Ia totalidad de las 
exigencias establecidas y lo aprobarâ por medio escrito. De detectarse omisiones 
o cualquier inexactitud, devolverá de inmediato el expediente al Area 
Administrativa para las correcciones y ajustes del caso, bajo responsabilidad. 

Todos los expedientes aprobados se ordenarán en orden cronologico y se les 
asignará un nUmero de orden correlativo. El registro de control administrativo, 
manual o digital, no contendrá espacios en blanco o cualquier intervenciOn que 
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altere su contenido, baja responsabilidad del responsable del Area de 
Administraciôn a quien haga sus veces. 

A más tardar el dIa habit siguiente, los expedientes de contratación aprobados se 
remitirân con cargo al Comité Especial Permanente para el ejercicio de las 
funciones que son de su competencia. 

4.5 COMITE ESPECIAL PERMANENTE 

. 
La más Alta Autoridad Administrativa de Ia Unidad Operativa a Estaciôn 
Experimental a, designara par escrito a las integrantes titulares y suplentes del 
Comité Especial Permanente; precisanda nambres y apellidas campletas y quien 
actuará coma Presidente. Establecerá carrespondencia funcianal entre las 
miembras titulares y sus respectivas suplentes. En Ia canformaciôn es exigible que 
una de sus integrantes represente al Area de Lagistica a quien haga sus veces. 

La notificación de Ia designación será par escrito y en forma individual. La dimisiôn 
a integrar el Camité Especial Permanente solo será admitida por causas 
justificadas y formuladas par escrito. La más Alta Autoridad Administrativa resuelve 
las casas que pudieran presentarse, danda cuenta a Ia Oficina General de 

Adrriinistraciôn - Sede Central. 

El Camité Especial Permanente deberá instalarse el dia siguiente de recibida el 
expediente de cantratación debidamente aprobado. Canducirâ el pracesa 
encargándase de su arganizaciOn, canducciOn y ejecuciOn, desde los actas 
preparatorias de bases hasta el atargamienta de Ia Buena Pro y su cansentimiento. 

El Comité Especial Permanente utiliza las Bases Estandarizadas aprobadas par el 
Organismo Supervisor de Cantratacianes del Estada (OSCE), de acuerda al 
numeral 6.2 de Ia Directiva N0002-2010-OSCE. Está prohibido modificar Ia parte 
general baja causal de nulidad del pracesa. Las bases pueden ser descargadas de 
Ia página web del OSCE. 

El Camité Permanente elabara las bases y las eleva a Ia más Alta Autoridad 
Administrativa de Ia Estación Experimental o Unidad Operativa a quién 
correspande aprabar las Bases par escrito. 

Aprabadas las Bases, el proceso de AdjudicaciOn par Menar Cuantla queda 
expedita para su convacataria. El Comité Especial Permanente entregara el 
expediente de cantrataciOn al encargada del SEACE para su convacatoria. 

En Ia evaluaciOn de las prapuestas presentadas y en el atorgamienta de Ia buena 
pro a declaratoria de pracesa desierta, el Comité Especial Permanente levantará 
las actas respectivas y entregará las que correspandan al usuaria encargada del 
SEACE para que las publique el dIa indicada en el calendario del pracesa. 

Tcdas las actos que realice el Camité Especial Permanente, desde su instalaciOn 
hasta el otorgamienta de Ia Buena Pro y su consentimienta, deben constar en 
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actas uyo original se pegará en el libro de actas respectivo y una copia se incluirá 
en el expediente de contrataciôn. 

PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA 
- Identificación, domicilio y RUC de Ia entidad que convoca 
- Identificaciôn del proceso de selecciOn 
- La identificacián de Ia modalidad de selecciôn, segün sea el caso 
- La descripción bâsica del objeto del proceso 
- El valor referencial 
- El lugar y Ia forma en que se realizará el registro de participantes 
- El costo del derecho de participaciôn 
- El calendarlo del proceso de selecciôn 
- El plazo de entrega requerido o de ejecución del contrato 

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO PARTICIPANTES . - Pago de un derecho, cuyo monto no podrá ser mayor al costo de reproducciôn 
de las Bases. 

- Registro desde el dia siguiente de Ia convocatoria hasta un dIa después de 
integradas las Bases. 

- Para Adjudicaciones de Menor Cuantla de bienes y servicios el registro será 
g ratuito. 

- El proveedor debe contar con RNP vigente y no estar inhabilitado para 
contratar con el Estado. 

- En el caso de las AMC para bienes y servicios el registro debe efectuarse 
antes de presentación de propuestas. 

ØPO 
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PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS 

- Todos los documentos referidos a RTM y factores de evaluaciOn se presentan 
en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada 
por traductor pUblico juramentado. 

- AcreditaciOn de representaciôn: Vigencia de poder y, de ser el caso, carta 
poder. 

- Dos -2- sobres cerrados 
- Todos los documentos deben ser foliados y rubricados 
- Propuesta técnica: Nro. de copias no puede exceder el Nro. de miembros del 

Comité Especial. 
- Propuesta econômica 

PROCEDIMIENTO DE CALIFICACION Y EVALUACION DE PROPUESTAS 

- En todo proceso de selecciOn, las bases deben definir o método de catificaciôn 
y evaluaciôn de propuestas, pudiendo establecer que el otorgamiento de Ia 
Buena Pro se realice en acto separado. 

- La calificaciôn de las propuestas es integral, realizándose en dos (2) etapas; Ia 
primera es Ia técnica, cuya finalidad es calificar y evaluar Ia propuesta técnica y 
Ia segunda es Ia económica, cuyo objeto es calificar y evaluar el monto de Ia 
propuesta. 

OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

- El Proceso de Adjudicación de Menor Cuantla podrá ser acto privado y se 
notifica el mismo dIa través de Ia publicación en el SEACE. 

rol 
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- Acta y Cuadro Comparativo (detallando los puntajes en cada factor de 
evaluación, puntaje técnico, econOmico, total y orden de prelación). 

- Scluciôn en caso de empate: 
• MYPES integradas por personas con discapacidad - LEY 27050, solo 

en caso de Adjudicación de Menor Cuantia. 
• MYPES en estricto: AdjudicaciOn Menor Cuantia. 

- En 5 dIas, cuando se trata de AdjudicaciOn Menor Cuantia; desde su 
notificación si es que no se ha interpuesto Recurso de ApelaciOn. 

- Un solo postor: 
• El dia de su notificaciOn 

- El Comité Especial remite el Expediente de ContrataciOn, al Area Administrativa 
de Ia Unidad Operativa o Estación Experimental Agraria. 

- Se declara desierta Ia convocatoria segUn ArtIculo 32°, de Ia LCAE por lo 
sic uiente: 

• El Comité Especial otorgará Ia Buena Pro, aün en los casos en que 
exista una sola propuesta válida. 

• SOlo se declarará desierto un proceso cuando no se presente ningün 
postor o no quede ninguna propuesta válida. 

- La declaratoria de desierto deberá registrarse en el SEACE al dia siguiente de 
producida (Art. 760  del Reglamento). 

4.6 CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECCION A TRAVES DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DE CONTRATACIONES DEL ESTADOS (SEACE). 

El usuario encargado del SEACE convocará el proceso en Ia fecha indicada en el 
calencario de las bases de acuerdo a Directiva No 008-2011-OSCEICD. La 
informaciOn deberá ser idéntica a Ia informaciOn que se tiene en el documento final. 
El usuario también registrara a los participantes, y demás actos concernientes al 
proceso de selecciOn, incluidos los actos de ejecuciOn contractual. 

El usuario encargado del SEACE interactüa con el OSCE en representaciOn de Ia 
más Alta Autoridad Administrativa de Ia Unidad Operativa o EstaciOn Experimental 
Agraria. Se acredita mediante comunicaciOn escrita. 

4.7 EL CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuanco se haya presentado dos (02) o más propuestas el Consentimiento de Ia 
Buena Pro se producirá a los cinco (05) dIas hábiles siguientes a su notificaciOn, 
sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de 
apelaciôn. En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento se 
producirá el mismo dia de Ia notificaciOn de su otorgamiento. 

El postor o participante podrá solicitar Ia revisiOn del expediente de contrataciôn 
luego de otorgada Ia Buena Pro. La Administración de Ia EstaciOn Experimental o 
Unidad Operativa está en Ia obligaciOn de brindar el acceso al expediente. A este 
efecto deberá notificar al postor máximo hasta el dia siguiente para que se 
apersone a revisar el expediente. 
Para ctorgar copia de las fojas de su interés, se procederá de acuerdo a! TUPA del 
INIA, para lo cual coordinarâ con el Area de Tramite Documentario o quién haga 
sus veces en Ia Estación Experimental o Unidad Operativa. En caso necesario se 
recurrirá a Ia Secretaria General del INIA. 
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Una vez consentido el otorgamiento de Ia Buena Pro, el Comité Especial 
Permanente remitirá el expediente de contrataciôn al responsable del Area 
Administrativa de Ia Unidad Operativa o Estación Experimental Agraria, o Ia que 
haga sus veces, qulén asumirá competencia desde este momento para los actos 
destinados a Ia formalización del contrato. 

4.8 APELACION 

Mediante recurso de apelaciôn se impugnan los actos producidos durante el 
desarrollo del Proceso de SelecciOn de Adjudicación por Menor Cuantia. Abarca 
desde Ia convocatoria hasta aquellos que se produzcan hasta antes de Ia 
celebración del contrato o recepción de Ia Orden de Servicio u Orden de Compra, 
segün sea el caso. . Las apetaciones pueden ser interpuestas dentro de los cinco (05) dIas hábiles 
siguientes de notificada Ia Buena Pro en el SEACE, para lo cual los recurrentes 
deben cumplir con los requisitos establecidos en Ia Ley de Contrataciones y su 
Reglamerito entre los que se encuentran Ia emisión de una garantla equivalente al 
tres por ciento -3% - del valor referencial. En ningün caso Ia garantla será menor al 
cincuenta por ciento -50%- de Ia Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente. La 
apelación se presenta en Ia mesa de partes de Ia Estación Experimental Agraria o 
Unidad Operativa. 

El Area de Administraciôn de Ia Unidad Operativa o Estaciôn Experimental Agraria 
debe nformar en Ia ficha del Proceso de Seleccián obrante en el SEACE, Ia 
interposiciOn del recurso de apelación el mismo dIa de su interposición. Asi mismo, 
en el transcurso del dIa debe remitir el recurso de apelación, el expediente de 
contratación y demâs actuados a Ia Oficina General Administraciôn de Ia Sede 
Central para Ia emisiOn del informe técnico correspondiente y ésta a Ia Oficina 
General Asesorla JurIdica para el informe legal respectivo. Corresponderá a Ia 
Jefatura del INIA resolver Ia apelaciôn en el plazo establecido en Ia Ley de 
Contrataciones y su Reglamento. 

J O Q) 

La más Alta Autoridad Administrativa y el personal de Ia Estación Experimental 
Agraria o Unidad Operativa prestaran bajo responsabilidad, todas las facilidades a 
a Oficina General Administraciôn y a Ia Oficina General Asesoria Juridica para 
poder Ilevar a cabo todos los procedimientos y resolver el recurso de apelaciOn 
interpuesto. 

4.9 DE LOS CONTRATOS 

El cortrato se perfecciona con Ia suscripción del documento que to contiene. 
Tratándose de Procesos de Adjudicaciôn de Menor Cuantla distintas a las 
convocadas para Ia ejecución y consultorIa de obras, el contrato se podrá 
perfeccionar con Ia recepciOn de Ia orden de servicio u orden de compra. El 
contrato, orden de servicio u orden de compra, serán suscritos por Ia más Alta 
Autoridad Administrativa de Ia Unidad Operativa o Estación Experimental Agraria. 
Esta facultad es indelegable. 
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En caso que el perfeccionamiento sea mediante contrato, el responsable del Area 
Administrativa o qulen haga sus veces de la Unidad Operativa o Estación 
Experimental Agraria, dentro de los dos (02) dias hábiles siguientes at 
consentimiento de Ia Buena Pro citará at postor ganador, otorgandole un plazo no 
menor de cinco (05) ni mayor a diez (10) dias hébiles para que se apersone a 
suscribir el contrato. 
En caso que el contrato se perfeccione con orden de servicio u orden de compra, 
dentro de los dos (02) dias siguientes del consentimiento de Ia Buena Pro, el 
responsable del Area Administrativa o quién haga sus veces deberá exigir al 
ganador, Ia presentación de los documentos exigidos en las bases, otorgándole un 
plazo no mayor a tres (03) dias hábites para tal efecto. 

El responsable del Area Administrativa notificará Ia orden de servicio u orden de 
compra en un plazo no mayor a siete (7) dias hábiles siguientes at consentimiento 
de Ia Buena Pro. 

V DISPOSICIONES FINALES 

Para to no contemplado en el presente Instructivo, en to que corresponde at 
Proceso de AdjudicaciOn de Menor Cuantia, deberâ consultarse to dispuesto en Ia 
Ley de Contrataciones y su Reglamento. 

VI. RESPONSABILIDAD 

ç 1O 

0 

Son responsables de Ia conducciôn de los Proceso de Selección de Adjudicación 
de Menor Cuantla, el Director de Ia Oficina de LogIstica y el responsable del Area 
de Procesos de la Oficina General de Administración en to que les corresponda a 
Ia Sede Central y Ia más Alta Autoridad Administrativa y el responsable del Area 
Administrativa, o quienes hagan sus veces en las Unidades Operativas o 
Estaciones Experimentales Agrarias. 

VII. VIGENCIA 

El Instructivo es de aplicación permanente hasta su modificación por cambio 0 

sustituciôn de dispositivos legates inherentes at manejo de fondos püblicos y 
entra en vigencia at dia siguiente de su aprobación mediante Resolucián Directoral 
del Director General de Ia Oficina General de Administraciôn del IN IA. 
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